
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 188/2020 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, con lo siguiente: 
 
  

Constancias Registro 
Oficio CJ/DGJ/DC/7558-2025 y anexos de la Directora de lo 
Contencioso de la Dirección General Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

22091 

 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco.  

I. Acreditación de nuevo representante. 
Intégrese el oficio y anexos de la Directora de lo Contencioso de la 

Dirección General Jurídica de la Consejería Jurídica del Estado de Jalisco1, a 

quien se reconoce como representante del Poder Ejecutivo de la entidad, de 

conformidad con el artículo 11, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
II. Domicilio. 

 
1 En atención al nombramiento y toma de protesta que acreditan a la promovente como Directora de 
lo Contencioso de la Dirección General Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado el veintiocho de diciembre de dos mil veinticuatro, así como en términos 
de lo establecido en los artículos 44, numeral 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, así como 16, fracción I, del Reglamento Interno de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado, que establecen lo siguiente: 
 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco 
Artículo 44. 
1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado tiene las siguientes atribuciones: 
I. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno en todas 
las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
 
Reglamento Interno de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
Artículo 16. La Dirección de lo Contencioso tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno en todas 
las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de (sic) Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
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La promovente señala nuevo domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad, con apoyo en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria. 

 
III. Delegados. 
La promovente designa delegados y revoca a todos los nombrados con 

anterioridad, de conformidad con el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

 
IV. Acceso al expediente electrónico. 
En cuanto a la solicitud de la promovente para tener acceso al expediente 

electrónico por conducto de los delegados que designa para tal efecto, dígasele 

que una vez hecha la consulta en el sistema electrónico de este Tribunal, se 

advierte que cuentan con firmas electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en 

los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 

5, párrafo primero y 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 

 
Con la precisión que la consulta al expediente electrónico podrá realizarse 

a partir del primer acuerdo que se dicte posterior a este auto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 14, párrafo primero, del mencionado Acuerdo 

General 8/2020. 
 

Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GUGA840427HDFRRR05 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2025T18:42:22Z / 10/12/2025T12:42:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e34000000000000000000010d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2025T18:42:21Z / 10/12/2025T12:42:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 849832 
Datos estampillados 5FEBA099E8E50EA6BB967C19B4003AD89797956B2F3DEEC0C123558D341BD914D6C9

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2025T18:27:31Z / 10/12/2025T12:27:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2025T18:27:31Z / 10/12/2025T12:27:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2025T18:27:31Z / 10/12/2025T12:27:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 849720 
Datos estampillados 549D87C56133267988B9996DF9C20D967681FB42DAC6E75FA582F65E7A114070E04B4

 
 
 
 
 




